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TRIBUNAL DE JUSTCIAAD[/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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JUICIO DE RELACION
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE:
009t2a23

TJA/ ASERA/JDN-

ACTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE JUITEPEC,
MORELOS, Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
cARciA eUTNTANAR.

Cuernavaca, Morelos; diecinueve de abril de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-
oo9t2o23, promovido por 
en contra del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, Y

OTROS.
GLOSARIO

Acto reclamado

"a) La cedula de notificacion por
nuevo valor. De fecha 27 de

diciembre del año 2022, para

notificar Ia plantilla de nuevo
valor sln firma de Ia LlC.

MARTHA MEL|SSA MO|VTES

DE OCA MONTOYA, como
DIRECTORA GENERAL DE

PREDIAL Y CAIÁSIRO DEL
AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC, MORELOS.

b) El cobro que pretenden las

demandadas por la canti ad de
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Çantenida en el Estado de
Cuenta de lmpuesto Predial,
con fecha de elaboración 1A de
Enero del año 2023. Relativa a
la cuenta catastral numero:

  a
nambre del suscrifo 

   ,
Relativo al inmueble Urbano
ubicada en: 

  
    

 
  

 

c) El cobra que pretenden las
demandadas por la cantidad de

 
  

  Contenida en el
ãsfado de Cuenta de lmpuesto
Predial, cen fecha de
elaboración 10 de Enero del
año 2023. Relativo a la cuenta
catastral numero:  

 nombre del suscrito
 

, Relativo at
inmueble Urbano ubicado en:

d) El incremento injustificada de
la Tabla de valores para et
cabro autorizado por el
Ayuntamiento de Jiutepec,
Marelos.
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Constitución Local

y de Ia materia

Autoridades
demandadas

Tribunal u órgano
jurisdiccional

T J A/4" S E RNJ D N.OO9/2023

e) El apercibimiento y en su
caso embargo que pretende Ia

tesorería municipal del
Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos. (Sic)"

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

 

Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, y otros.
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Tribunal de
Administrativa del

Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el diecinueve de enero de
dos mi:l veintitrés1, , por su
propro derecho, demandó la nulidad de "

a) La cedula de notificación por nuevo valor. De fecha 27 de
diciembre del año 2022, para notificar la plantilla de nuevo
valor sin firma de la

 A, como DIRECTORA GENERAL DE
PREDIAL CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC, MORELOS

b) El cobro que pretenden las demandadas por la cantidad de
$         

) Contenida en el Estado de Cuenta de lmpuesto Predial,
con fecha de elaboración 10 de Enero del año 2023. Relativo
a la cuenta catastral ero:   a
nombre del suscrito   
Relativo al inmueble Urbano ubicado en: 

  
   

J

1 Foja 01-08.



c) El cobro que pretenden las demandadas por la cantidad de
$      

 Contenida en el Estado de Cuenta de lmpuesto
Predial, con fecha de elaboracion 10 de Enero del año 2023.
Relativo a la cuenta catastral numero:  a
NOM\TE dEI SUSCT1IO  ,
Relativo al in¡nueble Urbano ubicado 

      
      

 

d) El incremento injustificado de la Tabla de valores para el
cobro autorizado por el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

e) El apercibimiento y en su caso embargo que pretende la
tesorería municipal del Ayuntamiento de Jiutepeç, Morelos.
(Sic,)

Señalando como autoridades demandadas a

.A) AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS a través de su
representante legal.

8) SECRETARIA DEDESARROLLQ SUSTENIA BLE, OBRAS Y
SERYIC/OS PUBLICOS, PREDIAL Y CÁIASIRO DE
AYUNTAMIENTQ DE JIUTEPEC, MORLEOS,

Como autoridades ejecutoras

I- DIRECTORA GENERAL DE PREDIAL Y ÇATASTRQ DEL
AYUNTAMI ENTQ DE J I UTEPEC, MORELOS.

III. IESORERO MUNICIPAL DEL AYIJNTAMIENTQ DE
JI IJTEPEC, MORELQS." (Sic)

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintiséis de enero de
dos mil veintitrést, se admitió a trámite la demanda de nuridad
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y sus
anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las
autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez días
formularan contestación de demanda, con el apercibimiento de
ley respectivo.

TERCERO. Mediante escrito de fecha dos de febrero de
dos mil veintidós, al que se le asignó el número de forio 3, ra

parte demandante  , con
fundamento en el artículo 38 fracción primera de ra Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, manifestó su
decisión de desistirse de Ia demanda y de su acción, por así

2 Fojas 18-22
3 Foja 36.



AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSTCIAAD¡/INISIRATIVA

DEL ES'IADO DE MORELOS

T J A/4'S ERA/J D N.O 09/20 23

convenir a sus intereses y bajo su más entero perjuicio, razón por
la que en acuerdo de fecha quince de febrero de dos mil
veintitrésa, se requirió a la demandante a efecto de que
compareciera ante la Cuarta Sala Especializada a ratificar su
solicitud de desistimiento.

CUARTO. Mediante comparecencia de fecha dos de
ma":zo,de dos mil veintitréss, se tuvo por presentado a 

  en la cual ratificó su deseo de
desistirse de la acción intentada en contra de las autoridades
demandadas, por así convenir a sus intereses; en
consecuencia, al constatarse que los autos del expediente se
encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la
notificación por lista de fecha seis de marza de dos mil
veintitrés, se turnó el presente sumario, mismo que quedo en
estado de dictar sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promovió en contra de actos de autoridades del municipio de
Em iliano Zapata, Morelos.

Lo anterior de conformidad en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la Constitución Local; 1,3,76,85,867, y 898 de la Ley de

i

4 Fojas 40"41
5 Fojas 49.50
6 Artículo ,7. Los juicios que se promuevan ante el Tríbunal se sustanciarán y resolverán con arreglo a los
procedimientos que señala estâ Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que
prevé este ordenamiento, se estará a Io dispuesto por el Código Procesat Civit para el Estado Libre y
Soberano de Morelos; en materia fiscal, además a Ia Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el
Código FiScal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de
responsabilidad de los servidores p(tblicos a Ia ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.

7 AtlÍculo 86. Las senfencras que dicte el Tribunal no necesitarán formulÌsmo atguno; pero deberán ser
redactadas en términos claros y precisos y contener: l. La fijación clara y precisa de los puntos
controvert¡dos; II. El examen de vatorac¡on de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y mot¡vada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para emitir la
resolución; lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de condena,
y V. Los puntos reso/utivos, en los que se expresará con claridad /os a/cances del fallo,

8 Artículo 89. Las sentenclas deberán ocuparse de todos /os punfos /ltþlosos propuesfos por las pañes,
y deberá resolver Ia procedencia o improcedencia de las prefenslones reclamadas por el actor, de las
defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de /as causa/es de improcedencia
en que se susferfen /as rnlsmas. De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejara sin efecto el acto
impugnado y las autorîdades responsab/e s quedarán obligadas a otorgar o restÌtuir al actor en el goce de
Ios derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en /os términos que
establezca la sentencia. Cuando se decrefe la nul¡dad de una resoluciôn fiscal favorable a un pafticular,
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso n) de ra Ley
orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, arnbos ordenarnientos legales pubricados er día
diecinueve de julio del dos mil diecisiete en el periódico oficial
"Tierra y Libertad" numero 5514.

II. DESISTIMIENTO.

En el presente asunto no es necesario transcribir ni
examinar los agravÍos que hace valer el accionante, en atención a
que, como fue señalado en el capítulo de antecedentes del

PTESCNIC fAIIO,   , SE dESiStió
del presente Juicio de Nulidad, mediante escrito presentado el
dos de febrero de dos mil veintitrése, y ratificado en
comparecencia del día dos de marzo de dos mil veintitrés10, de
la siguiente manera:

,,,.MANIFIESTO 
QUE ES MIDESEO DESISTIRME DE LA

DEMANDA Y DEL JUICIO, QUE INICIE POR PROPIO
DERECHO, EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTA DE
JUTEPEC MoRELas A TR¡yÉs DE SU
RFPRFSENTANTE LEGAL; SECRETARIA DE LA
ESPONSA BILI DADES A: DESARROLLO SUSIENTAETF
oBRÁs Y sgny/c/os pulLtÇos pneueL
AYUNTAMIENTO DE CATASTRO JIJTEPEC, DEL
MORELOS; DIRECTORA GENERAL DE PREDIAL Y
CÁTASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JIJTEPEC,
MORE¿OS; IESORERO MUNtCtpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, RADICADA
EN EsrÁ çUARTA sALA BAJo EL uúrvteno DE
EXPEDIENTE TJN4 SERNJDN.009/202J; PUES yA NO
ES MI DESEO CONTINUAR CON EL MISMO, LO
ANTÊRIOR,.POR, AS:i CONVENIR A MIS INTERESES POR
LO QUE SOLICITO SE ME TENGA POR DES/S TIDO Y SE
DECRETE ET SOBRESEIMIENTO EN EI PRESENTE
ASU^/IO siendo todo lo gue deseo manifestar..."; (Sic).

De la transcripción que antecede, se desprende que existe

quedará ésfa sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones
o créditos fisca/es obieto de Ia resolución nutificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que
en ningún caso pueda Ia autoridad hacer coþras de contribuciones que rebasen de cinco años interiores
a la fecha de la presentación de Ia demanda. Las Senfencias deben de indicar en su caso si exis¡ó por
parle de las Autoridades demandadas en sus actuaciones o por amisiones vìolaciones a la Ley Estata't de
Responsabilidades de /os Servldores Públicas y las relativas ai Srsfema Estatat Anticorrupción, et pteno
del Tribunal deberá dar visfa a /os órganos internos de controt correspondientes o a ta Fiscatía
Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en Ia resolucion y de ser viable realicen
las investigaciones correspond¡entes debiendo de informar et resultada de las mismas at Tribunat de
J usticia Administrativa.
e Fo¡a 36.
la Fojas 49 a 50.
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una manifestación indiscutible y clara de la parte demandante,
de renunciar a su derecho de continuar con el Juicio de Nulidad.

tsajo esta tesitura, conforme lo dispuesto en el artículo 1"
de la 'Lety de la materiall, el juicio de reración administrativa
siempre debe seguirse a instancia de la parte afectada, es decir,
mediante la expresión de un acto volitivo del gobernado a quien
lesione el acto o resolución que impugne.

Así tenemos que el derecho de impugnar los actos de
autoridad mediante el juicio de nulidad, lo tiene la parte que se
considera agraviada por é1, y que la prerrogativa es de naturaleza
subjetiva, en otras palabras, corresponde exclusivamente al
interés que la parte agraviada tiene para interponerlo con la
aceptación de sus consecuencias.

Sobre estas bases, resulta claro que existe la posibilidad
jurídica de que la parte demandante se desista del juicio en
cualquier momento en su tramitación, bastando con la sola
declaración de la voluntad, clara y fehaciente; en consecuencia,
una vez que la demandante anuló la voluntad declarada en
el escrito inicial de demanda, este Órgano Jurisdiccional no
puede continuar con la tramitación del juicio, por Io que queda
absuelto'de-la obligación de analizar las razones por las que
impugnó el acto.

Desistimiento reali zadopor el demandante de manera lisa,
llana y espontáneamente, bajo su más estricta responsabilidad.

Cabe señalar que, el desistimiento del Juicio de
Resolución de Nulidad, resulta procedente, toda vez que 

 fue el único promovente, sin que
durante su substanciación comparecieran diversas personas a

hacer valer derechos.

III. CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO.

Considerando los razonamientos vertidos del capítulo que

11 ARfÍCtttO 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir /os acfos,
ornisrones, resoluciones o cualquier otra actuación de carác:ter administrativo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de /os Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, que afecten sus derechos e rnlereses legítimos conforme a to dispuesto por la
Constitución Polîtica de /os Estados Unldos Mexicanos, la parficular del Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta ley.
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antecede, si el demandante  
, con su desistímiento ante este Tribunal,

expresó su desinterés de continuar con la tramitación del Juicio
de Nulidad, para lo que se cercioró de la identidad de quien se
desistió y de su intención de dar por concluido el procedimiento,
lo procedente es tener al demandante por desistido y
decretar su sobreseimiento de conformidad con ro dispuesto
en el artículo 38 fracción I de la Ley de ta materia, que establece
literalmente lo siguiente:

"A¡tículo 38, Procede el sobreseimiento deljuicio:
l. Por desiétirniþnto,del demandante o soticitante. para que
proceda elrdesistirniento deberá ratificarse ante la Sala del
Tribunal;
ll. Cuando durante lp tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se
refiere esta Ley;
lll. En el caso de que el demandante muera durante eljuicio, si su
pretensión es intrasmísible o si su muerte deja sin materia el
proceso;
lV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado;
V. Por inactividad procesal del demandante o solicitante durante
eltérmino de ciento veinte dÍas naturales, y
Vl. Por no acreditarse la personalidad con los documentos o
constancias correspondientes. Solamente se puede proceder a la
condena en prestaciones, en un asunto en donde haya dictado
sobreseimiento, en tratåndose de la competencia existente para
conocer los asuntos emanados de lo dispuesto en el artículo 123
apartado b fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,. " (siô)

Por lo anterior, tomando en cons¡deración que se actuariza
una de las causales de sobreseimiento que ref¡ere la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es procedente
declarar el sobreseimiento del presente sumario.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonam¡entos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se tiene por desistido a  
 del presente Juicio de Nulidad.

TERCERO. Se SOBRESEE el Juicio de Nutidad
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CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOIIF1OUESE perionalménte al demandante y por oficio
a la autoridad demandada.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO ORUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
mnnlO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta,
habil,ilado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del
Tribunal ðe,Justicia Administrativâ'Çel Estado de Morelos, y al

acuerdo pr\#el 2Q2?, 
"pl?9.?9gSn 

la Sesión Extraordinaria
número trece$de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;

.

Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado
MANI"JEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa
Especializada en Responsabilidades Administrativasl2, ponente
en e! presente, asu.nto; Magistrado JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especiatizada en

Responsabilidades Administrativasl3: ante ANABEL SALGADO
CAPISTRAN, Secretaria General'de Acuerdos, quien autoriza y
da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM¡NISTRAT¡VA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGI TE
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disposición
de Morelos,

TITULAR DE LA SE NDA SATLA,DE INSTRUCCI ON

'' hn te os del artlculo 4 fracción l, en relación con la
Orgánica,del Trib
2017 en el Periód
13 lbídem

unal de Justicia Administrativa del Estado
Séptima Transitoria de la Ley
publicada el día 19 de julio de

ico Oficial "Tiena y Libertad" número 5514.
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MARIO EZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ILITADO EN

RA SALA DEFUNCIONES DE MAGISTRADO DE
tNsrRUcctÓN 14

Dr. en, .ESTRADA CUEVAS
TITIJI"AR DE LA TERGERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGISTRADO

EZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE DMINISTRATIVAS

la En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del fribunal de Justicia Administrativa del Êstado de
Morelos, y al acuerdo PTJAI2312O21 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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SECRET IA GEN L E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, ria eral de Acuerdos, CERTIFICA: la presente
hoja de fìrmas corresponde a la res a por este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos , en el expedi n TJA/4ASERA/J DN-OO9/2023 , promovido por

e contra AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MORELOS,
abrilde dos

Y OTROS ts que robada en n de Pleno del día diecinueve de
mil TE.
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".




